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electorales del ciudadano al rubro indicado, la Sala 

Superior desecha de plano la demanda del medio de 

impugnación. 

 

RESULTANDO 

 

1. Primer juicio de la ciudadanía. El veinte de marzo de 

dos mil veinte, la actora, en su calidad de secretaria de 

mujeres del Comité Ejecutivo Nacional2 de MORENA, 

presentó ante la oficialía de partes de esta Sala 

Superior, un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano. 

  

En concreto, impugnó un acuerdo de la sesión del 

Consejo Nacional de MORENA realizado el quince de 

marzo de dos mil veinte, relativo a la propuesta de la 

convención contra la violencia y el acoso hacia las 

                                                 
2 En adelante CEN 
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4. Resolución del CNHJ-NAL-274/2020. El trece de julio, 

la CNHJ de Morena resolvió la queja, en la que decidió 

lo siguiente: 
“[…] 
PRIMERO. Se declaran infundados los agravios del 
recurso de queja interpuesto por la C. CAROL BERENICE 
ARRIAGA GARCÍA, en términos de lo establecido en el 
CONSIDERANDO 4 de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se confirma la sesión del Consejo Nacional 
de Morena de fecha quince de marzo de dos mil 
veinte, en lo que fue materia de impugnación. 
TERCERO. Notifíquese por correo electrónico la 
presente resolución a la parte actora la C. CAROL 
BERENICE ARRIAGA GARCÍA, para los efectos 
estatutarios y legales a que haya lugar. 
CUARTO. Notifíquese por correo electrónico la presente 
resolución a los integrantes del CONSEJO NACIONAL 
DE MORENA, para los efectos legales estatutarios a 
que haya lugar. 
[…]”. 

 

5. Segundo Juicio ciudadano (SUP-JDC-1621/2020). En 

desacuerdo con tal resolución, Carol Berenice Arriaga 

García promovió el presente medio de impugnación. 
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relacionado con la problemática de la celebración de 

una sesión del Consejo Nacional de Morena, 

particularmente, en la que se aprobó la Convención 

Nacional de Defensa de las Mujeres. 
 

SEGUNDO. Urgencia para resolver el medio de 

impugnación. En el artículo 1, incisos b) y g), del 

acuerdo general 6/2020, se previó que la Sala Superior 

podrá resolver mediante las sesiones no presenciales, 

además de los asuntos urgentes y los previstos en el 

numeral 12, segundo párrafo, del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, entre otros, los medios de impugnación 

relacionados con los asuntos en los que conlleven el 

estudio de violencia política por razón de género y en 

los que se aduzca la incorrecta operación de los 

órganos centrales de los partidos políticos. 

 

En este contexto, la Sala Superior considera que el 

presente juicio actualiza los mencionados supuestos, ya 
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Convención Contra la Violencia y el Acoso hacia las 

mujeres.  

 

Por estas razones es que la Sala Superior considera se 

justifica la resolución del presente medio de 

impugnación y, por tanto, debe resolverse en sesión 

pública por videoconferencia. 

 

TERCERO. IMPROCEDENCIA 

 

La demanda del juicio ciudadano se presentó fuera del 

plazo legal previsto en el artículo 8, de la Ley de Medios, 

por lo que se actualiza la causal de improcedencia 

relativa a la extemporaneidad en la promoción del 

medio de impugnación, contemplada en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso b), del mismo ordenamiento. 

 

El artículo 8 de la Ley de Medios dispone que los medios 

de impugnación deberán presentarse dentro de los 

cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél 
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acuerdo con el artículo 11 del reglamento en cita, surte 

sus efectos el mismo día en que se practica6. 

 

 

Esta previsión ha llevado a dicho órgano a efectuar 

notificaciones a través de cuentas de correo 

electrónico que no contienen mecanismos de 

verificación de las comunicaciones. Esto significa que el 

órgano de justicia partidaria no cuenta con un 

instrumento que, con un alto grado de certidumbre, 

                                                                                                                                  
la CNHJ y estas surtirán efectos de notificación personal y se 
considerarán como válidas. 
d) Por cédula o por instructivo; 
e) Por correo ordinario o certificado; 
f) Por fax; 
g) Por mensajería o paquetería, que surtirá efectos de notificación 
personal para todos los efectos legales conducentes. 
h) Por cualquier otro medio de comunicación efectivo de constancia 
indubitable de recibido. 
6 Artículo 11. Las notificaciones dentro de los procedimientos de la 
CNHJ deberán realizarse en un plazo de dos días hábiles a partir del día 
siguiente de haberse emitido el auto o dictada la resolución. Las 
notificaciones que se lleven a cabo por los medios señalados en el 
Artículo 12 del presente Reglamento, surtirán efectos el mismo día en 
que se practiquen y los términos correrán a partir del día siguiente.  
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quedar al arbitrio de quien genera el acuse, pues eso 

podría incentivar a que los destinatarios indebidamente 

emitieran las constancias de recibo días después de 

que el acto reclamado se les comunicó, como una 

estrategia para ganar días para impugnar. 

 

Dicho de otra forma, la existencia de un acuse 

generado por el propio destinatario de una notificación 

permite tener por demostrado solo que la notificación 

se practicó, al tratarse un hecho reconocido por las 

partes de un procedimiento materialmente 

jurisdiccional. 

 

Asimismo, a fin de evitar prácticas indebidas por parte 

de las personas que generan los acuses a las 

comunicaciones que se hacen a través de correos 

electrónicos particulares, debe estimarse como el 

momento en que se practicó la notificación el que se 

desprenda de las constancias que documenten la 

fecha de envío del correo, siempre y cuando el 
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comunicación índico que se daba por notificada el día 

el quince de julio. 

 

Esta Sala Superior considera que la sola manifestación 

de la promovente de que recibió la comunicación 

respectiva el quince de julio es insuficiente para tener 

por demostrada esa afirmación, pues no la respaldó 

con algún medio de prueba que la justificara, al menos 

de manera indiciaria. 

 

En cambio, es un hecho reconocido por las partes –y en 

ese sentido, excluido de prueba8 — que la actora sí 

recibió la comunicación respectiva, es decir, que fue 

notificada de la resolución partidista reclamada. 

 

Asimismo, como ya se dijo, el órgano partidista 

responsable sí acompañó una documental que 

evidencia la fecha de envío, que es la siguiente: 

                                                 
8 Artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
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envío (13 de julio), pues no existe otro elemento que 

contradiga ese dato, máxime la fecha que la actora 

afirmó (15 de julio) no puede tener eficacia 

demostrativa, no sólo porque no se respalda con algún 

elemento de prueba, sino porque tampoco puede 

considerarse como una manifestación neutral o 

imparcial, dadas las consecuencias negativas que tiene 

para la actora el reconocer una fecha previa. 

 

En ese sentido, ya que: a) la demandante consintió 

implícitamente que las comunicaciones del 

procedimiento partidista del cual emana el acto 

reclamado se hiciera a través de un correo electrónico, 

pues en el presente juicio no manifestó inconformidad 

alguna con esa circunstancia;  b) incluso reconoce 

haber sido notificada del acto reclamado por ese 

medio; y c) no existen elementos de prueba que 

contradigan la fecha de envío de la comunicación, se 

debe considerar que la fecha en que tuvo 
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A mayor abundamiento, en su escrito de demanda la 

actora señaló lo siguiente: “bajo protesta de decir 

verdad me enteré del acto reclamado el 14 de julio de 

2020 en la publicación que realizó la CNHJ de Morena, 

en sus páginas oficiales de Facebook y Twitter”, 

circunstancia que, aun cuando se tomara en cuenta 

esa fecha para realizar el cómputo del plazo legal, el 

medio de impugnación estaría fuera de tiempo.  

 

En consecuencia, debe desecharse la demanda por 

haberse presentado fuera del plazo legal para tal 

efecto. 

 

En similar circunstancia esta Sala Superior resolvió el SUP-

JDC-1620/2020. 

 

Por lo expuesto y fundado, se  
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


